
I. MUMCIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SATUD

ALCALDTA

PEDRO JOSE YEVENES RDTES}

Contrato de Prestación
Odontológico Cecosf.

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

lnta, 0 t, flAR. 2016

DEcREro N'8iÚ (c)

VISTOS

1.- Decreto N"127, de fecha 11.02.2016 que Aprueba Converuo
Programa odontológico Integral, componente 3: promoción y prevención odontologica 1ce-cosrcoLcuRA)

2.- Memo¡ándum N'65 de fecha 29 de Febre¡o de 2016,
del Jefe Departamento de salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al
funcionario que más abajo se indican.

3.- Contrato de Prestación de Servicio adjunto, suscrito
con el trabajador. Cuyos antecedentes ya se encuentran regist¡ados

Y en uso lo dispuesto en el art. 12 y 1as facultades que me
confiere el art. 63 ambos de la ley N'1869s, orgánica constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.-RegularÍcese Contrato a Honorarios celebrado entre la I.
Municipalidad de Lota y el trabajador que más abajo se indica, a fin de llevar a cabo el
!91v91i9 Prosrama odontológico Integral, componente 3: prorioción y prevención odontológica (cECosF
COLCURA)

oDo¡{ToLoco

2.- El gasto que
de Servicios, deberá

22 HORi{S $569.O81.-MEnSUAJ,

genere el cumplimiento del presente
imputarse a las cuentas 2lS-2L

Dlstrlbucióu:
- Contraloría
- Depto. de Salud.
- Funciona¡io
- Finanzas
- Personal lV

r) ñ1 ..)
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